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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe de Grupo de Cargos a Terceros Prefacturación y Facturación, en la plan-
tilla Orgánica del Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe de Grupo de 
Cargos a Terceros Prefacturación y Facturación, en la plantilla orgánica del Hospital Universi-
tario Miguel Servet, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe de Grupo de Cargos a Terceros Prefacturación y Facturación.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dependencia orgánica de la Dirección de Gestión y 

SS.GG del Sector de Zaragoza II y funcional del Jefe de Sección de Cargos a Terceros del 
Sector de Zaragoza II.

- Jornada de Trabajo: Mañana.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Funciones:
a) Detección de episodios susceptibles de ser facturados.
b) Registro, comprobación de datos y tramitación de documentación.
c) Seguimiento de las asistencias a pacientes para detectar episodios facturables.
d) Valoración económica de pruebas facturables, confeccionando e incorporando todas 

aquellas pruebas y técnicas al catálogo de pruebas de los Sectores.
e) Valoración y confección de las facturas.
f) Facturación de cánones por explotación de servicios.
g) Facturación: Confirmar prefacturación en programa de Clínica y emisión de las facturas 

por correo ordinario y on line a través del Sistema CAS (Tráfico) y Sistemas FISS (Con-
venios Internacionales).

h) Comprobación del derecho a la Asistencia Sanitaria en BDU, BADAS, EXIL.
i) Tramitación y envío de las facturas a Contabilidad.
j) Actualización de Tarifas.
k) Apoyo en la elaboración de protocolos y pautas de facturas, así como la colaboración 

y apoyo al Servicio de Admisión.
l) Colaborar y apoyar al Jefe de Sección de Cargos a Terceros en la responsabilidad y 

gestión de todos los procesos de la Sección que sea necesario desarrollar con el fin de 
alcanzar los objetivos asignados al mismo.

m) En ausencia del Jefe de Sección, se responsabilizará de la actividad ordinaria de su 
Grupo, gestionando el equipo humano en lo relativo a la asignación de tareas, control 
de jornada y permisos y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su 
ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por 
los correspondientes responsables.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los Subgrupos C1 o C2, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en alguna de dichas categorías 
profesionales en el Hospital Universitario Miguel Servet.
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Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza II.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Hospital Universitario Miguel 
Servet, en la planta baja junto al Servicio de Personal, una vez haya finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Zara-
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goza II, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de mayo de 2018.

El Gerente de Sector de Zaragoza II,
JOSÉ MANUEL ALDÁMIZ-ECHEVARRÍA IRAURGUI
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SECTOR DE ZARAGOZA II   
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO DE CARGOS A TERCEROS 
PREFACTURACIÓN Y FACTURACIÓN, EN LA PLANTILLA ORGÁNICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
MIGUEL SERVET DE ZARAGOZA. 
 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
 

CENTRO 
 

BOA 

 
DDEECCLLAARRAA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria . 
 
 

Zaragoza, a  de  de   
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 


	I. Disposiciones Generales
	CORTES DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 14 de junio de 2018, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 2/2018, de 8 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para reparar los daños causados y las pérdidas pro
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1057/2018, de 1 de junio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Sección de Trabajo Social en el Hospital Clínico Universitario “
	RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Angiología y Cirugía Vascular en el Hospit
	RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Neurología en el Hospital Clínico Universi
	RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería, en la


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2018, de la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se modifica la Resolución de 21 de mayo de 2018, por la que se hacen públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos a los procedimient

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1058/2018, de 12 de junio, por la que se regula el procedimiento de habilitación para personas gerocultoras y cuidadoras en centros y servicios sociales, auxiliares de ayuda a domicilio y asistentes personales, en el ámbito del Sistema para la A

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de una plaza vacante de la categoría de Ingeniero Superior en el Hospital Ernest LLuch de Calat
	RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Grupo de Cargos a Terceros Prefacturación y Facturación, en la planti



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1059/2018, de 29 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca, en materia de protección civil para 2018.
	ORDEN PRE/1060/2018, de 29 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la “Fundación José Antonio Labordeta” para la realización de actividades para el desarrollo de los fines de dicha fundación
	ORDEN PRE/1061/2018, de 29 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para el desarrollo de la mediación familiar y la intervención familiar en Aragón.
	ORDEN PRE/1062/2018, de 29 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Opel España S.L.U., para la realización de actuaciones en materia de reconocimiento de competencias profesionales adquirida
	ORDEN PRE/1063/2018, de 6 de junio, por la que se autoriza el arrendamiento con opción de compra mediante subasta, de bienes inmuebles pertenecientes al Ayuntamiento de Ferreruela de Huerva.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/1064/2018, de 7 de junio, por la que se resuelve la convocatoria del Premio “Aragón Orientación Profesional” 2017.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se autoriza a impartir Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en las modalidades de talleres profesionales y de talleres prof
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones en materia de convalidaciones de módulos profesional de ciclos formativos de Formación Profesional.
	RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2018, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de las prácticas de los estudiantes de Master en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachil
	RESOLUCIÓN 14 de junio de 2018, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de las prácticas escolares de los estudiantes de los Grados en Magisterio en Educación Infantil y en Magist

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	CORRECCIÓN de errores del Decreto 89/2018, de 22 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la participación del Gobierno de Aragón en la Fundación Dieta Mediterránea y se designan representantes.
	RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica, unifica y refunde en un único
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de implantación de planta de 
	RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2018, del Director General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, por la que se ordena la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la ratificación de los Estatutos del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1065/2018, de 28 de mayo, por la que se establecen modificaciones en la asignación poblacional de determinadas plazas de plantilla orgánica, correspondientes a Equipos de Atención Primaria de los Sectores Sanitarios del Servicio Aragonés de Salu
	ORDEN SAN/1066/2018, de 7 de junio, por la que se establece la convocatoria de acreditación de centros educativos como Escuelas Promotoras de Salud de 2018.



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE TERUEL
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Teruel, en el procedimiento MHC 501/15.


	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Orden EIE/994/2018, de 31 de mayo, por la que se convocan para el año 2018 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/607/2016, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica en Biescas, expediente AT-156/2017.
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública y participación pública, la solicitud de concesión de explotación derivada del permiso de investigación denominado “Lopín”,
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, por el que se señala fecha para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes afectados por el expediente de expropiación forzosa el paso de sustitución línea área

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y a concurrencia competitiva la solicitud de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación de terrenos pertenecientes al monte de u
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública de cambio de titularidad y reanudación de la actividad en el centro de acuicultura en el Río Ebrón en el término municipal El Cuervo (Teruel) promovido por el 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en San Esteban de Litera (Huesca), organizado por Iniciativa y Conocimiento para la Formación, 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	EDICTO de la Universidad de Zaragoza, relativo al recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado número 93/2018-BG.
	EDICTO de la Universidad de Zaragoza, relativo al recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado número 99/2018-B/D.
	EDICTO de la Universidad de Zaragoza, relativo al recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado número 21/2018-BC.

	AYUNTAMIENTO DE LOPORZANO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Loporzano, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas.

	FEDERACIÓN ARAGONESA DE PESCA Y CASTING
	ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Pesca y Casting, relativo a convocatoria de asamblea general ordinaria.




